
Obligaciones patronales y derechos del trabajador  

• Inscribirse e inscribir a sus trabajadores manifestando el salario diario integrado que les pague en ese
momento, con los datos de identificación que les correspondan. 

• Determinar y efectuar el pago de las aportaciones del 5% sobre los salarios diarios integrados que pague a
cada trabajador. 

• Presentar los avisos que modifiquen la situación laboral del trabajador, como son: Alta, Baja, Modificación
de salario y Reingreso, así como aquellos que modifiquen su situación patronal, como son: Alta, Baja,
Cambio de domicilio, Cambio de razón social, aumento o disminución de obligaciones, Clausura, Fusión,
Enajenación, Concurso mercantil, declaración de quiebra y huelga. 

  
Para quedar en orden con el Infonavit es suficiente con que el patrón presente estos avisos ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de que ocurra
alguno de los supuestos señalados, con excepción del caso de huelga, cuyo plazo es de 8 días.  

• Si el patrón tiene a su servicio trabajadores con un crédito de vivienda del Infonavit deberá retener y enterar
los descuentos que haga a su salario en cuanto reciba el Aviso de retención de descuentos o la Cédula de
determinación de cuotas, aportaciones y/o amortizaciones, para lo cual se le indicará el número de crédito
del trabajador, así como el porcentaje o cantidad que debe descontar. El no cumplir con esta obligación le
convierte en Responsable solidario del trabajador, por lo que los adeudos le serán cobrados a través de un
crédito fiscal. 

  
El presentar de manera oportuna el aviso de baja de los trabajadores evita al patrón la posibilidad de
responsabilidad de pago de aportaciones y amortizaciones, aún cuando ya no exista la relación laboral, pues
éste es el único documento que le libera de esas obligaciones. 

 

Obligaciones de los patrones en materia de ejercicio de facultades fiscales 

El Infonavit es un organismo fiscal autónomo facultado para llevar a cabo diversos actos tendientes a verificar
el cumplimiento de las obligaciones patronales ante este instituto. En este sentido, los patrones están obligados
a: 
• Proporcionar los elementos necesarios para precisar su situación ante el instituto y determinar el monto de

las obligaciones de pago de aportaciones y entero de descuentos. 
• Permitir la práctica de inspecciones y visitas domiciliarias. 
• Atender los requerimientos de pago e información. 
• Proporcionar constancia de días trabajados y de salarios pagados a sus trabajadores cuando el patrón esté

dedicado eventual o esporádicamente a la construcción. En el caso de estos trabajadores deberá efectuar
el pago de aportaciones, inclusive cuando no le sea posible determinar a quién o a quiénes se deban
aplicar los pagos. 

• Presentar copia con firma autógrafa del Dictamen fiscal y los anexos correspondientes a aportaciones al
Infonavit.  

  
Puede optar por presentar dictamen para el Infonavit, con los beneficios siguientes: 

• No ser sujeto de visitas domiciliarias, por el periodo dictaminado y anteriores.  
• No se emitirán cédulas de determinación de diferencias por el periodo dictaminado. 
  
Si el patrón adquiere la calidad de patrón sustituto (aquel que adquiere una empresa) debe tener cuidado en
que el patrón sustituido (quien vende una empresa) esté al corriente de sus obligaciones para con el Infonavit,
ya que es responsable solidario respecto a las obligaciones que debieron cumplirse antes de la fecha de la
sustitución, hasta por dos años después de ésta. Posterior a este tiempo el patrón sustituto es el único
responsable.  



Derechos de los trabajadores 

Los derechos de los trabajadores son: 

• Inscribirse al Infonavit, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en el que comenzó a prestar sus
servicios.  

• Informar al Infonavit de manera correcta el nombre, Número de Seguridad Social (NSS) y salario.  
• Al inscribirlo, declarar el salario diario integrado que perciba en ese momento e informar oportunamente los

aumentos que se vayan presentando con el tiempo.  
• Pagar el 5% sobre ese salario, para constituir el fondo de vivienda que es administrado por el Infonavit, el

que es parte de su patrimonio y le servirá para obtener un crédito de vivienda o para su retiro.  
• Pagar al instituto los descuentos que haya efectuado a su salario cuando cuente con un crédito de vivienda

otorgado por el Infonavit.  
• Además, si trabaja para un patrón que se dedica, de manera esporádica o permanente, a la construcción,

éste le tiene que entregar, según la periodicidad con la que le pague (semanal o quincenalmente), una
constancia escrita donde señale el número de días que trabajó y el salario que percibió.  

 


